
Viernes 3 de Marzo de 185A. N ú m . 27. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provinca 
desde que se publican oficialmente en e l la , y desde 
cuatro d í a s d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 3 de noviembre de tS iJ . ) ^ 

Xas leyeSjVdrdenes y añuttcioí que se manden pu-
.blicar § n ios boletines oficiales se han remitir al 
.Geffi politice respectivo, por cuyo conducto' se .pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos, ,-ííe 
esceptúa de esta disposición á ios señores Capitanes 

ígeMeraleSi -fOreíímas tíh Sude Abril y 9 de Agott» dé 
I S W J . . ' S Í 

BOIETIIV OFICIAL DE L l 1 « • 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

p .v Gobierno de Provincia. 

E l , Sr. Subsecretario del Ministerio de l a 
Oobernacion del Reino, can fecha 20 .del ac
tual rne comunica l a R e a l orden siguiente. 

»Ha llegado á conocimiento de este Min i s -
tei'io que u n sugeto que dice llamaisc D. H i -
lario de Balbuena, suponiéndose caballerizo de 
campo y Consejero de S. M . , encargado de comi
siones relativas al Real patrimonio, se presenta 
en varios puntos sorprendiendo la buena fé de 
algunas personas que, por consideración á«su 
destino, no dudan en suministrarle los recur
sos que pid(\ Con el fin pues, de impedir que 
el referido Balbuena cont inúe sus estafas invo-* 
cando nombres respetables y do una manera 
tan ofensiva á los empleados tlel Real patri ino-
nio, la Reina ( q . D. g.) se ha servido dispo
ner que adopte. V . las medidas convenientes 
para que, en el caso de que dicho sugeto se 
presente en esa provincia, sea detenido y entre
gado al Tr ibunal competente.'1 

L o que se inserta en el Bolet in oficial á 
Jm de (¡ue los Alcaldes constitucionales, desta-
cmnerdos de l a G u a r d i a c iv i l y dependientes 
del ramo de v ig i lancia practicjUeTt las mas efi
caces diligetteias p a r a que. s i se presentase en 
esta provincia .D, H i l a r i o Balbuena> sea, cap
turado y remitido d m i disposición. León 98 

, de,, Febrero de 1 8 S 4 . ^ L u i s Antonio Meoro. 

: rnu N ú m . 107. ,. (j( 

\ -Et Eáfífna. Sr. C a p i t á n general dé este 

D i s t r i t o , con fecha í & deí actual me dice lo 
ipie s igue: sop oimh 

» E n deber que me hallo de dar exacto y pun
tual cumplimiento á las terminantes órdenes re
cibidas para la inmediata incorporación á los 
cuerpos á que pertenezcan todos los individuos 
del Ejército que por distintos motivos se hallan 
disfrutando licencia temporal , he comunicado 
las prevenciones que corresponden á los Sres. 
Gobernadores militares que serán cumplidas 
exactamente. 

Mas como la esperiencla me hace conocer 
hace tiempo en casos análogos y muy repetidos, 
que cuando los individuos de tropa se esceden 
en sus licencias temporales cohonestan siem
pre gl motivo con certificaciones de imposibili
dad física que á solicitud de los mismos m a n 
dan dar á los facultativos locales los señores 
Alcaldes de los pueblos en q ü e aquellos las dis
f rutan, consideran de este modo cubierta la 
responsabilidad en no incorporarse á sus B a n 
deras. L a ilustración y exacto criterio de V. , S. 
sobradamente conocerá el valor y verdad que 
cu lo general pueden tener estos documentos 
exhibidos las mas veces ;por interés de vecindad, 
relaciones de parentesco, amistad ó simple í a -

' H'ór que son los móviles que las resuelven en 
' casi todos los casbs. 

mente pudiera ser mas ó menos gravt 
Y este proceder que social-

si e 
bien del servicio y las órdenes superiores ,po 
sufrieran un entorpecimiento y perjuicio cons
tante, se hace tanto mas inconveniente, cuanto 
que el favor que por este medio se cree dis
pensar, es coníraproducenlo á los interesados que, 
en últ imo termino con arreglo á ordenanza. 
Reglamentos y Reales órdenes . vigentes son de
clarados^ desertores ite iprimera vite y stiíren re-

• .¡cargo ;én;sú servioio'., :uo • hAcer .constar según 
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esta pi-evenido, que la enfermedad que los i m 
posibilita ha sido reconocida por lacullalívos 
militares. 

He debido ser algo difuso en razón á la 
importancia del asunto y repetidos casos que 
lo motivan que me obligan á dirigirme á los 
Sres. Gobernadores Civiles de las siete P rov in 
cias del p is t r i tó de mi mando de cuja atención 
y del celo por el mejor servicio de S. M . espe
ro con íi adámente h a r á n conocer á los- señores. 
Alcaldes en la forma que nías conducente 
Crean, no manden espedir certificación alguna 
á los facultativos de sus pueblos respectivo--por 
las razones que dejo demostradas, obligando á 
los individuos á incorporarse á su Cuerpos, y 
de haber algUnO que por el grave estado en 
que se hallara no fuera posible emprendiera 
la marcha, se sirvan dar aviso al Comandante 
militar del Cantón mas inmediato, ó de k pro
vincia, el cual dispondrá con arreglo á lo que 
se le tiene prevenido, el pase 1̂ Hospital m i l i 
tar mas inmediato. No dudo que Y. / .S- vseiser
virá coadyuvar al objeto qjiKp me propongo, 
para que en lo sucesivo : nonsufrá .prórdga íel 
c u mp li mi en to: de l a s ; ón l enes i sufperio res con el 
grave perjuicio q ü e dejo demostrado, y (¡un es 
contrario al objeto fávorable que equivocada
mente crean dispensar á los individuos de tro
pa que se há l lan disfrutando licencia:" , ¡I 

•Lo i tjue se inserta . m n A 'Bohlin q/ia'al ¡pu
r a su mas exacto cumplimiento por r/uwn cor
responda. León H^ d* Lebrero deA$>%fy&=-Lms 
Antonio Mcoro. '¿ss 0 3 

íroitór-/! fujoTi .'ib wuhWihax soí obiisiia w p . 

E l Exorno Sr. Bugad'icr Gobernador milik^r de :es-
Ha provincia, Ion fecha VJ del aciuui me dice ló'ipie 'si-

?rifiiiéyñ 80' BStSaOl «ovi luJ luoc i sol K i s h Í I B D 

" Habiendo noludo que casi todos ios pashpoD 'tcs 
militares cotí que los i.niÍiviiJu(^..li^bfx.>iiMlü>. p n r - i n í i -
tiles so presealan en los puelilos (le .su naLurajoza á 

. .esperar la-espechción de sos Ijceiicias / d h s o l i O l f i s iyte--
'don. en poder de Ips Alcaldes ó iarvc'/. iili iis se p i i ' r -
dan, iniililiceh ó qiiédeh en rtianHs de los ínistíios i n 
teresados, cuyo último deslino n'é es de modó"nlgutio 
conveniente; y con el objeto de que ios Alcaldes s i 
gan una. mircliü úniíbrme acerca de este particular 
he considerado oporluno el acudir al distinguido c(tlo 
de V. S haciéndole presente esta necesidad en bien 
del mejor servicio. Luego que un licenciado en es-
•peclacion de ella llega al punto donde vá á ufar, 'su 
residencia/ debe ef Alcalde ix'cogérle ef pasiíporte 
militar con que se presenta yanüiando en él,-el iba 
de la llegada del interesado, archiva rió en la secrelíi-
ría del Ayunlamiento ...haslqr,gl r!gMbq;4e,la:4ioeBf1ia 
en la que se acredita la verdadera siluacion en que 
queda aquel. Entonces el Alcalde debe remitir p o r 
conducto de V. ÍS. el pasaporte cuyo documénto debe 
venir á ser archivado en este Gobierno níiliiar. ' 

Ruego á V. S. que si no tierfe incoovenienle se 
sirva cooperar por su parte á que los Alcaldes obser. 
ven exactameLte el sistema indicado por lo que de 

so. observam ¡a'debe resultar en fartír 'dé»la, «íarliltul 
y, buen ¿rden que .prelendu haya eu el ,arc!C,;u..du,c.-
le Gobierno.» 

Lo que ne insería en el Bolelin. oficial á fin de que 
los Alcul les de la provincia cumplan exactamente con 
tas prevenciones qu? se proponen en la preinserta comu-
nicnoion. Lean 24 de Febrero de '1854.=LÍ»'S Arúmiio 

h-íi •%"> Í ui.'j eh IsJ'-'jP.'i BDI; t i MI ?c.no,'B8Í:.io nos on J 

: '^xeme' Sí!==íia""lteiria (Q ^D. Ql) , de con-
formidad con lo propuesto por la sección pri-
merá del Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha servido aprobar, por Real orden de 16 
del actual, la Colección de Fábulas Morales, de 
que V . E . es autor; y también la que lleva por 
t í tulo ¿ a Abubil la r ^ / J Armir lo , presentada 
ú l t imamente ; disponiendo w» manifieste á V , E , 
qué"S. M . iW' visto c ó n ' a g r a d o * é í celo que le 
distingue en beneficio de la enseñanza de la ni-
fíez, á que consagra sus tareas literarias, en 
medio,. y s in perjuicio de las altgs' y diversas 
f unciones que desempeña. 

He Real orden, comunicada por el Excmo. 
Sr. MinfistrPi ̂ G r a c i a . Jt^tida^tq^.d^) á V . E. 
para su satisfacción y demás efectos. Hios guar
de á V . E . muchos, af ios /Madrid 18 de Mayo 
de 1853.—El Subsecretario,, Antonio Escudero. 
= S e ñ o r B¿v Pascual Fernandez fiaessá, \Cenador 
del Reino , y Presidente de la Sala en lá: > Au-
difencía'de Madridivú".. si\ uv . - V A \v:i'.\ 

Los élogios acordes que han hécho de esta 
colección el Obcsi 'padór, \ÍL Ñ a c ' o n , l a 'Espe
r a n z a , el Universo pintoresco, l a I lus t ración, 
y otros periódicos, nos eximen de hacer im 
análisis minucioso del mér i to literario de una 
obii ta, éii la que nuestro compatr ició e l ' ' á r . 
Ferríanijez Baéza, Valiéndose dé todas las gatas 
que le presta sU féiítíiida .irriá^Mágloii ' ^ ' s u ' r i í-
r ó talento para iás cdítípbsiéibnes dé', esl^í ctase, 
ha sabido inspirar en ella á la t iérna juventúd 

' los. preceptos de: una moral sevér^ 'xdn é l ' h a -
lágó seductor de la rii'iia y con los acentos 
dulces de su l í r á f ^t^í t,oil|;Uii^¿''('-',á'pfaitócí1 !ha 
resonado á las orillas ' d e l Sil y del Maiizanái-es 

Sé vende en la libreríá «lé lá' Srá' ;Viuda é 
Hijos d é Miñoñ en esta Capital. ' 

• X ú m 110. 

Adniáús t rac ión pr incipal d? IJfafíefn^a '^ÚM^0 
de la, provincia de León. 

n S-EG(UQN.-=?ClllC»I,-AB..--> 
1 ' \ 1 \ o 

1 Siéndo indispensáble á* ekk'' Administración 
" paKk'fa fermaciori dé los estados de la riqttéza 

de'dá prov'Wdá ' qué1 ha de dá r á fó Hireccion 
general de Contribuciones, que los Ayunta
mientos de la misma; la- remitan los r e s ú m e -

• .nes numero | .0 comprensivos de todas las fin
cas rúst icas , urbanas y ganader ía que existan 



díintirp <.1e los respoctivoR ivuinioipias, con, cs-
prcsiuu á$ §u . valor •tqlajL; .baja.'' por gastos y 
])ro(l!fCtQ: líquiflo,, en ¡cpiiíptróVíad con Jos an\\-
l l a ^ n i e u l o s , í'orina(lo3 pa^'a la : derrama ck' la 
contr ibución teiTUot^l(fJ4|u(f9V4,ie>^e..af»o., igual" 
^¡i^nie que piro re^úrnen ,<|e. pa^rqu d e coi,!,-
ld|;my«nteS; arreglado al modclq que se , circviló 
en el r>olelin oficial de 8 de Octubre do 1 H.^á 
n ú m e r o I !?i I y que á mayor abundamiento se 
reproduce á continuticion i,'ategtni se les previno 
en repetidas c i rcu ía les , especialmente en la i n 
serta en el Boletín de 30 dé Noviembre p r ó 
ximo pasado n ú m e r o 1 4 ^ i y siendo muy po-
q&íáúfos kfe ¡que' hafi totikkjttkáo con tón ;iíidis-
pensable y recomendado servicio, haciéndolo 
algunos del í éá i r t i en n ú m e r o 4 - 0 sin acompa
ñ a r el de pad rón , la Adminis t ración que se ve 
en la imposibilidad de poder cumplir con las 
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órdenes que la están comunicadas, no puede 
menos de prevenir , á Jos Ayuntaniienlos de U 
iprovincia ,que si en ^1, .inipt;<>rogabie téi-mino 
de ocho dias, desde la,.pvibHcacion de esta c i rcu
la r , no presentan Jos ,iv{b:ir!o?,documentos, no 
puede prescindir, por. jnas, sensible que la sea, 
<lc solicitar de) Sy,,.,Gobernador, la ..correspcy^t 
diente autoi'i^acion;. pai'(a que salgan comido-
nados á tíosta,:de! lo,a morosos á recoger aque
llos ó formado? [»or el resultado de los a m i -
llaramientos, prometiéndose, .que no tlarán lu-i 
gar á que lo veriíi(jue, apresurándose todos á 
cumplirlo exactamente, por t uyo medio se evi
t a rán raoleslias y vejaciones, asi corno á la A d 
ministración este disgusto y el conflicto de pp^, 
nerlo en conocimuMiio de la supei:i()ridad para 
la fleterniinacion coi-respondiente. León . , ^ 4 de 
Febrero de I S ^ i . ^ C u i a c o Arguelles T o r a l 

Ayuntamiento constitucional de 

' . i ti 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

nijotT — .o .valJ isll - j i m t U i i J s l -

jD. Pedro G a r c í a , A i r aloe consfituaonal del 
Ayuntamiento de Retjuejo y Coi 'US! i 

Hago saber: que desde esta fecha se halla 
en la Secretaría de este Ayuntamiento de, m a 
nifiesto el repartimiento de contribución terr i 
torial del año corriente, en donde permanecerá 
diez dias para que ,loa hacendados yeciúos y 
forasteros puedan reclamar de agravios, en i n 
teligencia q ú é solo se oirá el de aplicación en 
el tanto por ciento. Requejo y Gorús 28 de 
Enero de 1834.—Por orden, Fidel Alonso GUT-
tiérrez, Secretario. , 

rrai0 p Alcalde canstitmiQnal, ¡fó, (}r{$aí.. ; 

Instalada la Junta pericial de repartimiento 
de inmuebles de esta vil la para el año p rox i -

i v o.titaf(OG'n;nimü i » ohiiMr.n»^ 
iié9.í,>í> ii;i"K).)rfif)J t tobudhinoa -Ai oJ 

h c'if.íl'iíí ¿ÚMt > l ' i b « ib h éjMbh é i & ñ m m 
— i ttj ^ - — M 1 'sia ú t¿e > t»í»^te—JJ-M 4iüaa .. 
-atíií rioLiíobol')[» ühiilon k SMSaH 9Uft f:i»:q fii'J 
^ ? 8 | -Fecha y^ i r ina dQl Secrelario. ; 

.iseai'l omoloí'iiiíí- ; 

mo de 1 8 Ü 5 , s e hace, saber á lodos los hacen* 
dados forasteros que posean én ella fincas y de-
mas bienes sujetos á dicha contr ibución pre
senten tas relaciones ;ó! Stís' rectificaciones á este 
Ayuntamieiito en el t é r m i n o de veinte días, 
contados^ desde iíi inserción del presenté, eir 
Boletín: oficial de est̂ a provincia, pues pasado 
este plazo, la junta juzgará á los kjUe no l l e 
nen este reqúisito, según los datos estadísticos 
q ü e pueda inqui r i r , coii aplicación de las pe
nas que señala el Iléal decreto de 23 d é Mayo 
dq: 1845.nGl-ajál«'ga'de Febrero de i ' 854 .=E l 
Presidente de Ayuntamiento, Marcos ^ de'Godos, 

-io neis?, on cau i rv i i n ih ih obmex] ¿ojrq 

A l r a l d i a rónsílfUrwnaí de fírrlanga.' 

Terminados ya los1 trabados de la rectifica
ción de estadística y formación del reparto de 
la contr ibución de' 'ínitoúehles para el presente 
íinoj se hace saber á 'todos los,'coin,prendidos en 
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é l , tanto vecinos de este1 Ayantamienlo como 
forasteros, que por termino de diez días des
pués de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia se hal lará de 
manifiesto el reparto y mil lar rectificado en la 
secretaría de Ayuntamiento' en donde hab rá 
una comisión permanente ffue oirá las quejas 
y advertencias que contra dichas^opéraciones se 
presenten; ctíyo plazo transcurrido que sea no 
habrá lugar á rec lamación /le ninguna especie;. 
Berlanga 20 de t ue ro de 1 8.i4.— Marcos Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de Vaidevirnhre. 

Concluido el reparllmieulo de la contr ibu
ción territorial del presente aíio' en este A y u n -
larniento se hal lará de manifiesto en la secreta
ría del mismo por t é rmino de seis dias contar 
dos desde la inserción de este anuncio éíi el 
Boletín oficial de la provincia, dentro de Jos 
cuales p o d r á n enterárse los contribuyentes, y 
hacer las reclamaciones que les convengan so
bre error en la aplicación del tanto por 100 
con que ha salido gravada la riqueza, advlr-
liendo que trascurrido <que sea dicho plazo, pa
r a r á entero perjuicio, remit iéndole en seguida 
á Ja aprobación. Valdevimbre Febrero 14 de 
18 r>4.=El Alcalde, Angel García. 

A lca ld í a constitucional de M a n s i l l a MayOr. 

Concluido el amillaramiento y repartimien
to de contr ibución territorial de este municipio 
se hallará de manifiesto desde el dia de la fecha 
hasta el dia SO del corriente: lo que se a n u n 
cia para que llegue á noticia de todos los inte
resados. Mansilla Máyor y Febrero 5 de 1854. 
= B a r t o l o m é Presa. 

A lca ld í a constitucional de Quintani l la de S o -
moza. 

n [ nonnnnJíror». limlh « .mv^w. aa iml 
Terminado el repartimiento de inmuebles 

para el presente a ñ o de 1854 se hace saber á 
I^KIOS los contribuyentes vecinos y forasteros 
comprendidos en aquel que por el t émino de 
ocho dias á contar desile la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia se 
hallan espuestos en la casa consistorial del 
Ayuntamiento y se oye de agravios á cuantos 
tengan derecho de refclamar en los té rminos que 
previene la ins t rucción de 8 de Setiembre de 
1848, pues pasado dicho t é rmino no serán o í 
dos y les pa ra rá perjuicio. Quintanilla de So-
moza Enero 26 de 1854.=Eugenio de Abajo.= 
Francisco Salvador Fuertes. 

sb o.t'ii.qo'i l'íó nohcrrnol y BíjfteiBftJéá ')b noio 
A l c a l d í a constitucional de Audanzas . 

muebles de este distrito para el corriente a ñ o s§ 
halla espuesto pá ra la reclamación de agravios 
on la seci^etaría del Ayuntamiento desde dos dias 
después de la inserción de este anuncio en el 
Boletin, por otros cuatro primeros siguientes en 
que pasados no será oida reclamación alguna. 
Audanzas Febrero í§6 de 1854-=Antonio Cardo-

^ V ^ ^ w v - * 
'ir. 0)415)1 (nsjlflüC l i S 

ANUNCIOS. 
,7 i;pf o'i'iíírtui 
103 fi f)')lJÍ)0'U]'i't 

TCJ '".libl )'(t " i t l í ' i 

loíl !;> ÍI'Í i i i ' ioí i 

. - ó d 7Ufn oíwifjía < n ; » r n u o obtócq omiz 
S O B R E L A F I L O S O F I A M O D E R N A 

uloiii!'ii.')i;í{ to(')!V'i.f)e o^r.bíi 'HííOjí í ' i y 9ldfi8n9(j 
POR D. PATRICIO DE AZCAKATB-

áv'éfe áiij) «oÓB'iiaín'inihA d .,nxrún&\ la l ú a 
IPiDICE 1 DE LO QUJE COSTIENE/ 

DEDICATOTIIA. 
• HiÓLeco. , • « ». 

CAIÍTULO tisir.o pp.F.LismR.-rCuadro g é í i é f a i de la filosofía moderna 
, como base del juicio, crit.co do los sistemas f i l o s ó ü c o s , y d i v i s i ó n d « 

l á ' o E r a . ' " " - - ' 

PARTE PRIMERA. 
S i s t e m a e m p í r i c o . 

CAMTULO PRIMKHO. —Sistema empinco.—Historia del sistema empiri 
co desde el renacimiento de las letras hasta la filosofía de Locke. 

CAP. 11.—Sistema e m p í r i c o . — H i s t o r i a del sistema e m p í r i c o desde la 
filosofía de Locke hasta la filosofía de Condillac. 

CAP. JII. —Sistema e m p í r i c o . —Historia del sistema e m p í r i c o desde 
la filosofía de Condillac hasta la revolul i io i í de 1789. 

CAP, IV. —Sistema e m p í r i c o . — H i s t o r i a del sistema e m p í r i c o desde 
la r e v o l u c i ó n de 1789 hasta la a p a r i c i ó n de Rover Collard e n ¿ 1 8 H . 

CAP . y. —Sistema e m p í r i c o . - D o c t r i n a — L a experiencia, sensible, 
origen de los conocimientos humanos. —liacon. 

CAP. VI . —Sistema e m p í r i c o . — D o c t r i n a . —Empirismo de la antigue'-
dad renovado. —Gasendo. 

A r t i c u l ó p r i i n e r o . — E x p o s i c i ó n de hechos. • • 
Art. II.—friricipio metafislco del sistema e p i c ú r e o . 
Art. I H . — P s i c o l o g í a del sistema e p i c ú r e o . , ,^ 
Art. IV. — C u e s t i ó n p s i c o l ó g i c a del origen de las ideai en el sis

tema e p i c ú r e o . 
Art. V. —Fi losof ía moral del sistema e p i c ú r e o . 
CAP. VIL—Sistema empiiico.—poctrina. — i uro empirismo. —Loke. 

Articulo primero.—Libro pr in iep del Ensayo sobre el entendi
miento humano. .9oIC3tfi W 

Art. II. —Libro 2 . ° del Ensayo sobre el entendimiento humano. 
Art. 111. —Libro 4 . ° del Ensayo sobft e l ¡ e n f e n d i m i e n t o humano. 

CAP. VIII.—Sistema e m p í r i c o . — D ó c l r i n a . — S é i i s ü a l í s m o . —Condillac, 
CAP . ix.—Sistema empirico.—Doctrina. —Materialismo. —Uroussais. 
CAP , x.—sistema empirico.—Doctrina. —Fatalismo. —Hartley. 
CAP. XI.—Sistema e m p í r i c o . - D o c t r i n a . —Escepticismo. —Hume. 
CAP . xii.—bisterna . e m p i r i ^ o . H ü p c t n n a . — P r i n c i p i o moral.-^Helve

cio, . . •. , <i t • • 
CAP . xni.—Sistema empirico. — D o c t r i n a ; — t e g i s l a c t ó n ^ B e n t h a m . 
CAP . xiv,—Sistema e m p í r i c o . —Doctrina. —Derecho p ú b l i c o . —Hob-

bes. 
CA»! x v . - S i s t e m a e m p í r i c o . - D o c t r i n a . — Lenguaje.^Desttut de 

^SPÁ- I Ir ÍMklMiU¿ ' Í Í ' ' * . t ¿ t í ' i a - - ' i 
CAP , xvi,. —Resultados ventajosos del iistema empirico: 61 t l9 

:CAP . x v i i , — H c s ú | t a , d p f adverso^ ,(|el sistema e m p í r i c o . 

Se vende eo U; librería de Mpnier, casa Fontana de Oro» 
Madrid, y en esta ciudad en el establecimiento lipográGco de 
ía Viiída é Hijos dé Miñón á 26 rs?1*!1 í:-í¡,'¡ Sdto 
-ni no fflhei$6 sb •íGmd:m ncb'UKj aonaJeciot 

E l dia § 8 de Febrero se perdió una muía 
de seis cuartas menos u n dedo, color pd ic ímo, 
con la cl in u n poco blanca, con ü n a i cicatriz 
en una nalga, de treinta meses, por domar. L a 
persona que sepa su paradero da rá razón á 
Manuel de F a m o -vecinó de esta ci«da?d quien 
abonará los gastos y dará una gratificación. 

E l repartimiento de la contr ibución de i n - LEÓN: u n í i u a w M - « W C H Í F I C O M 'L VI-UA S @ U Miv.v 


